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16/9/21 Pun|o 2.8 Descripción de
los bienes,
específicamente en lo
referente al lote No.3

Como fue publicado en fecha 16/9/21

2.8 Descripción de los bienes, específicamente en lo referente al lote No.3

LOTE NO.3

Adquisición de Cuatro (4) Retro Palas

Unidad deÍtems Medida ' Cantlde'd Descripción

RETRO PALAS NUEVAS

. POTENCIA BRUTA DE 80 A 85 MP/2200 A 2500 RPM

. FRENOS EN TODAS LAS RUEDAS

. CAPCIDAD DE BALDE DE 0.90 A 0.99 M3

0 4 TIEMPOS, TURBOALIMENTADO

. 4 CILINDROS

1 Unidad 4 . CILINDRADA 3,500 A 4,500 CM3

. INYECCIÓN DE COMBUSTIBLE DIRECTA

. COMBUSTIBLE DIESEL

. FILTO DE COMBUSTIBLE CON SEPARADOR DE AGUA

. TOMA DE AIRE FLUJO CRUZADO

. ENFRIAMIENTO LIQUIDO

. 4x4 EJE DELANTERO /EJE TRASERO

. GARANTIA: 36 Meses 0 100,000 Kms

Pliego de
condiciones



Como debe leerse ahora en fecha 19/10/2021
LOTE NO…3 &

Adquisición de Cuatro (4) Retro Palas

Unidad de .

Ítems
Medida

Cantidad Descripción

1 Unidad 4

RETRO PALAS NUEVAS

POTENCIA BRUTA DE 80 A 85 MP/2200 A 2500 RPM

FRENOS EN TODAS LAS RUEDAS

CAPCIDAD DE BALDE DE 0.90 A 0.99 M3
4 TIEMPOS, TURBOALIMENTADO

4 CILINDROS

CILINDRADA 3,500 A 4,500 CM3
INYECCIÓN DE COMBUSTIBLE DIRECTA

COMBUSTIBLE DIESEL

FILTO DE COMBUSTIBLE CON SEPARADOR DE AGUA

TOMA DE AIRE FLUJO CRUZADO

ENFRIAMIENTO LIQUIDO

4X4 EJE DELANTERO /EJE TRASERO

GARANTIA: 1 año 0 2,000 horas o lo que ocurra primero.

Se agrega una nota al Punto 2.8, Descripción de los bienes.

Nota: Todos los equipos de cada lote deben ser nuevos.
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16/9/21

Punto 2.14,
específicamente en la

parte de la
Documentación Técnica,
numerales 3, 4 y 5.

Como fue publicado en fecha 16/9/21

Punto 2.14 Documentación a Presentar, específicamente en la parte de la Documentación Técnica.

1.

Como debe leerse ahora en fecha 19/10/2021
Se procede a eliminar del Punto 2.14, específicamente en la parte de la Documentación Técnica, los numerales 9los cuales establecen de la siguiente manera:

' '

3. Autorización de fabricante.
4. Carta(s) de referencia(s) comercial(es) donde se haga constar que posee experiencia en la contrata ' -

Se procede a modificar del Punto 2.14, específicamente en la parte de la Documentación Técnica, el numeral 5, para
que en lo adelante diga de la siguiente manera:

5. Carta de garantía de los equipos requeridos, la cual deberá cumplir con lo solicitado en la Descripción de los

Oferta Técnica de los bienes ofertados, donde indique el lote en el cual está participando. Un oferente podrá
participar en más de un lote sin que esto obligue a la entidad contratante a adiudicar en más de un lote.
Ficha técnica del fabricante a color.
Autorización de fabricante.
Carta(s) de referencia(s) comercial(es) donde se haga constar que posee experiencia en la contratación para
adquisición del bien solicitado, mínimo de siete (7) años.
Carta de garantía de fabricante por 3 años a 100,000 kilómetros, bumper a bumper.
Carta compromiso de entrega en 3 días hábiles después de la firma del contrato.
Carta de crédito a favor de la entidad contratante por sesenta (60) días.

Pliego de
condiciones

adquisición del bien solicitado, mínimo de siete (7) años.

bienes para cada lote.



16/9/21

Punto 2.16
Presentación de la
Documentación
Contenido en el “Sobre
B", “específicamente
en dos de sus
párrafos“.

Como fue publicado en fecha 16/9/21

Punto 2.16, en la Presentación de la Documentación Contenido en el “Sobre B", establece de la siguiente manera:

A) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.33), presentado en un (1) original debidamente

3)

marcado como “ORIGINAL" en la primera página de la Oferta, ¡unto con una (1) fotocopia simple de la mismo,
debidamente marcada, en su primera página, como "COPIA”. El original y la copia deberán estar firmados en todos
las páginas por el Representante Legal, debidamente folladas y deberán llevar el sello social de la compañía.

Garantía de la Seriedad de la Oferta. Correspondiente al UNO POR CIENTO (I %) del monto total de la oferta, la
cual debe ser emitida mediante un CHEQUE CERTIFICADO. La vigencia de la garantia deberá ser igual al plazo de
validez de la oferta. LA OMISIÓN EN LA PRESENTACIÓN DE ESTA GARANTÍA O CUANDO LA MISMA FUERA
INSUFICIENTE EN MONTO Y/O VIGENCIA, O NO SEA PRESENTADA EN ORIGINAL, SIGNIFICARÁ LA
DESESTIMACIÓN DE LA OFERTA SIN MAS TRÁMITE.

Como debe leerse ahora en fecha 19/10/2021
Punto 2.16, en la Presentación de la Documentación Contenido en el “Sobre B".

A) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.33), presentado en Un (1) original debidamente

B)

C)

marcado como “ORIGINAL" en la primera página de la Oferta, ¡unto con una (1) fotocopia simple de la misma,
debidamente marcada, en su primera página, como “COPIA"… El original y la copia deberán estar firmados en todas
las páginas por el Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de la compañía.

Garantía de la Seriedad de la Oferta. Correspondiente al UNO POR CIENTO (1%) del monto total de la oferta, la
misma podrá ser Garantia Bancaria o Pólizas de Fianzas de compañías aseguradoras de reconocida solvencia en la
República Dominicana. La vigencia de la garantia deberá ser igual al plazo de validez de la oferta. LA OMISIÓN
EN LA PRESENTACIÓN DE ESTA GARANTÍA 0 CUANDO LA MISMA FUERA INSUFICIENTE EN MONTO Y/O

VICÁENCIA,
O NO SEA PRESENTADA EN ORIGINAL, SIGNIFICARÁ LA DESESTIMACIÓN DE LA OFERTA SIN MAS

TR MITE.

Incluir el servicio de mantenimiento para todos los lotes, por periodo de (1) año. Detallar todo lo que incluye el
mantenimientº.

Pliego de
condiciones
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C) Presentar un presupuesto detallado para el mantenimiento de los equipos.

D) Tronsporentor en el formulario (SNCC.F.033), el costo de los equipos y el costo del mantenimiento de los equipos, por

periodo de un (1) año.

Del mismo Punto 2.16, en la Presentación de la Documentación Contenido en el “Sobre B", en uno de sus párrafos,

establece lo siguiente:

Las Ofertas deberán ser presentadas única y exclusivamente en el formulario designado al efecto, (SNCC.F.033),

Como debe leerse ahora en fecha 19/10/2021

Los Ofertas deberán ser presentadas en el tw designadoW6 ¿SNCC.F.O33).

”yyn Tomas Mejia Valenzuela
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